
DE LA PROVÎNCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA. S Ë S Ü S C R i B E . TRECHO DE SÜSCR?CION.

Eas leyes y las disposiciones genfera- 
les Oe! Gobierno son obligatorias para 
cuOa capital de provincia desde que se 
publiquen olicialinente en eila y cua
tro dids despues para los demás pue
blos de la misnià provincia.

{Leij de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO. .

URtubleciiatienio nEpRjci’ùiico y liBsrevin de D. ÀGÎQéYïX' • ' 
WSVmOîIfcl>A, IVCei'cado 53 y Mayor 30-

. EN Provincias. '
' Kirt Inrt peiiarapaleà iilirerias>

J >
ij I Cn Logruiio.—Per un mes. 12 rs.— 
ij Por iPvsid., 54,—Por seis id, C4.—Por 

un añ'ó, 120.
« 1'

Fuf.ra —Por un mes, ¡G rs.—Por 
tres id. 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE P-UBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

i
ÍÁSTEmCliL

I PRESTOESCIA MCISSEJO DE HISiSTROS.
if ______

-7S. N1. el (Q. n/a;) y IS
Si ' **
ii Serma. Sra.Princesa de Asturias; 

las Sennas. Sras. Infantas Doña 
Alaría del I’ikir, Doña Alaría de 
la Paz y Doña Alaría Eulalia, 

1; continúan en eljleal Silio de San 
ií
fe Lorenzo sin novedad en su im- 
I?I portante salud.

I ADIHNISTRACION PROVINQAL.

I GOBLEUNO CIVIL.

I
Don José Bellido y Bona, Gober

nador civil de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto 

fecha 11 de Julio último, he ad
mitido el abandono de la mina de 
cobre titulada Diez de Octubre 
que en término comunero de San 
Homan, Ajamil y Torremuña, te
nía registrada D. Maleo Pecina, 
vecino de Logroño, el mismo que 
la abandona y pide la nulidad de 
su respectivo expediente, que
dando en su consecuencia franco 
y registrable el terreno que aque- 

I lia comprendía.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial según se previene 
en la ley y reglamento dÍ ÍJih^s. 

Logroño 4 de Agosto de 1873.
Í,1 Gobernador,

José Bellido.

BRDL.V PÜBLICŒ

CIRCULAR.

Habiendo desaparecido de su 
casa el vecino de Santo Domingo 
de la Calzada. Julián Villa rejo 
Aransay, cuyas señas se expresan 
á continuación, é ignorándose su 
paradero, encargo á las Autori
dades dependientes de la mi.a en 
esta provincia, procedan á su 
averiguación, poniéndolo á dis- , 
posición ;del Alcalde de dicha j 
ciudad caso de ser habido. 

Logroño 9 de Agasto de 1878.
El Gobernador, 

José Bellido.

Señas de Julian Viliarejo Aransay.

Edad 54 años, estatura regular, ojos 
garzos, barba poblada, color bueno. 

ARste chaqueta paño color caslaño y 
pantalón de pana con cuchillos.

GASTOS CARCELARIOS.
CIRCULAR.

En vista de una comnnicacion 
de la Comisión provincial, fe
cha 9 del corriente mes, remi
tiendo relación de las cantidades

que los pueblos cíel partido judi- I 
cial de esta capital islán adeu- i 
dando por la manutención de | 
presos pobres , correspondiente i j 

I al cuarto trimestre del úititno il 
año económico, he dispuesto pre- |l 
venir á los Ayuntamientos de los ¡i

■ mismos, que se expresan à conti- ¡_
■ nuacion, que sien el término de icopias de medias filiacio-
■ ocho diasno satisfacen Obligación (i soldados desertores

¡del BegimíeníO'Caballería Lan-^Han sagrad«a, espediré á su cosía 
i Comisionados de apremio que 
i pasen á hacerlas efectivas. 

Logroño 13de Agostode 1878
El GobcruaJor,

José Bellido.

ALCALDIA CONSTlTUCIOxNAL
DE LOGROÑO.

íiefacion de Jos cantidades que, adeudan 
los pueblos de este partido jiidianí 
que á coatinnacion se exq/rtsan para 
lamauulencion de presos pobres, cor-de presos pobres, cor- ( n . ,.

l cuorlo irñnes.re def j Brigadier Goberna-
ejercicio de lB77-78.‘
res por dientes o

PUEBLOS.
CANTIDAD.

Pesetas. Cts.

Agnncillo. . . . . . 84 53
Albelda.................. . . 138 IG
Alberile. . . . . . 95 11
(Ja V ijo................... . . 45 09
Daroca................... . . 21 88
Entrena. . . . . . 103 38
Fuenmayor. . . . . 254 02
Ikrnos................... . . 28 14
Lard-ro. . . . . . 140 21
Morillo. . . . . . 156 96
Nivurrete. . . . . . 262 94
Villamediana. . . . . 25 76

Total. . . . . 1.554 18

Logroño 20 do Jul o de 1878.—El 
larqués de San Nicolás.

El Excmü. Sr: ' Gobernador mi
litar de esta plaza con fecha de 
ayer me dice:
PíTso á manos d-e V. S. las

P Ceros de España acantonado en 
I Calahorra, Esl.éban Cebrian Can- 
f tin y Íomás Cebrian García, á 
i fin de que se sirva disponer se 
I inserte en el Boletín Oficial de 
1 la provincia, con objeto de que 
I por la Guardia civil y autoridades 
! locales, se proceda á la busca y 
i captura de los mismos.
i Dios guarde á V. S. muchos ¡|
[años. Logroño 10 de Agostó de

jjdor militar, Bamon Travesí.
Cuyas medias filiaciones se 

insertan á continuación para los 
efectos que se interesa.

Logroño . 2 de Agosto de 1878.
El Gobernador, 

José Bellido.
MEDIA FILIACION DE ESTEBAN CEBRIAN 

CANTIN.

Esteban Cebriao Cantin, lujo de Bs- 
léban y de Francisca, natural de Bello, 
parroquia de, avecindado en. Juzgado 
de Lrimera instancia de Catamocha. 
provincia de Teruel, Capitanía gpoeral 
de Aragon; nació en 1.’ de Enero de 
1858, de oficio Jorûàlero, edad 20
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años, 2 meses y 15 dias, su religion 
C. A. B , su estado soltero, su estatu
ra, piés, pulgadas, lineas, un metro 
688 milímetros; sus señas estas, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz régulai, barba poca, boca pequeña, 
color sano, su frente regular, su aire 
bueno, su producción bueoa; señas par
ticulares, ninguna; acreditó no Siber 
leer oi escribir.

Es copia.—El Teniente Capitan ac
cidental, Francisco Durillo.

MEDIA FILIACION DE TOMAS CEBRIAN 
GARCÍA.

Tomás Cebrian García, hijo de Pas
cual y de Pascuala, natural de Bello, 
parroquia de, avecindado en, Juzgado 
de primera instancia de Calamocha, 
provincia de Teruel, Capitanía general 
de Aragón; nació en 24 de Abril de 
1858, de oficio labrador, edad 19 
años. 10 meses y *7 dias, su religion 
C. A. Pi., su estado soltero, su estatu
ra, pies, pulgadas, líneas, un metro 
674 milímetros; sus señas estas, pelo 

negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, co
lor sano, su frente regular, su aire 
bueno, su producción buena; señas 
particulures, ninguna; acredito no sa
ber leer ni escribir.

Calahorra 8 de Agosto de 1878. — Es 
copia.—El Teniente Capitan accidental, 
Francisco Durillo.

El Exeni o, Sr. Gobernador mi i • 
tar de e^a plaz-a en oficio fc^ 
cha 6 del actual me dice lo 
siguiente:

Paso á manos de V. S. copia de la 
media filiación del soldado desertor 
del Regimiento Caballería de Arlaban, 
José Sancho Alloza, por si á bien tiene 
disponer se inserte en el Boleíin Ofi
cial de la provincia con objeto de pro
ceder à su captura..

Dios guarde á V. S. muchos añ ?».

Logroño 6 de Agosto de 1878.— El 
Brigadier Gobernador militar, Ramon 
Travesí.

En su consecuencia se inserta 
á continuación la media filiación 
del individuo^ para los efectos 
que se interesa,

Logroño íQ de Agosto de ló78.

El Gobernador,

José Bellido.

MEDIA FILIACION DE JOSE SANCHO 

ALLOZA.

José Sancho Alloza, hijo de José y 
de Bárbara, natural de Cañizar, pro
vincia de Teruel, avecindado en su 
pui^blo, Capitanía general de Aragon; 
nació en 2 de Octubre de 1855, de ofi
cio labrador, su estado soltero; sus se
dales estas, pelo castaño, cejas idem, 
ojos pardos, nariz regular, barba cla
ra, boca regular, color bueno, frente 

regular, su aire bueno, su producción 
clara.

Sirvió en la caja de quintos de Te
ruel, un mes y 8 dias; en el bitalloo 
provincial de Avila, 5 meses y 21 dias; 
en el regimiento inf.inlería de América, 
un mes, y en el regimiento Cáballería 
de Talabera, un mes; en el regimiento 
Caballería de Arlaban,

En 30 de Abril le fué expedida la 
licencia semestral, para el pueblo de 
Cañizar, Teruel y habiendo sido llarn a- 
do para cubrir baja dentro del presu - 
puesto con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 54 de! reglamento aproh ido en 22 
de Octubre de 1877, y no habiéndose 
presentado é ignorarse su paradero se. 
gun manifestación del Alcalde de dicho 
pueblo, es considerado como desertor 
en virtud à lo ordenado en la última 
parle del referido art. 54.

Santo Domingo de la Calzada 4 de 
Agosto de 1878.—V “ B.“—Telluli.— 
El T. C. Comandante Jefe del Delalb 
Roque Aguilar.

ESTADO
del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de .lunio 

último.

— —
GRANOS

--- ------

CALDOS CARNES. PAJA,

PUEBLOS. TRIGO.
CEBADA.j

CENTENO MAIZ. ARROZ. .ACEITE. VINO. AGEARD. CARNERO VACA. TOCINO. DE TRICO. 1 DE CEDIDA

HECTOLITRO. ^KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.
Cabezas de partido.

Pte. Cs. Pts. Cs, Pts. Cs. Pts. Cs. Pts Cs. Pts. Cs Pts. Cs, Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs

Alfaro .... 18*00 10'50 11‘73 00'00
í 1*95

0*79 1'50 0*25 0*95 1'75 0*00 1‘76 0*06 0*04

Arnedo....................... 20*13 12‘61 10*22 00'00 j 0*75 O‘G0 1*05 0*12 i 0*62 1'44 0*00 4 ‘59 0*06 O‘()4

Calahorra .... 22*52 10*81 12*61 14*41 1 1 *0.5 0*63 1*43 0‘28 0*93 4*41 1‘I5 1*67 0*06 0‘05

Cervera de Rio Alhama 20-27 15*00 13'90 14*4« 1 0*00 0'30 1'10 0*21 0*75 1*41 0'00 1*74 0*06 0*06

Haro....................... 21'38 9*56 11'70 00*00, i 0‘78 0*48 0*9.5 ' 0*23 0*46 1'23 1*28 1*54 0*06 0*00

Logroño .... 24*Sl 9*20
8*34

10*60 14-41
00'00

i 0*74 0*56 1*05 0*21 0*83 1*39 1*39 1*55 0*04 0*04

Ná,íera....................... 22-41 11*82 ' 0*95 0*69 1*11 0*18 0-68 1*43 1*43 1*54 0*08 0*06

Santo Domingo . . 21‘62 9‘46 12*61 00*00 0*64 o*«o 1 *35 0'29 0*99 1*28 1*28 1*83 0*0^ 0*1 >3

Torrecilla de Cameros 27-05 12‘61 14*41 00'00 0-87 0*68 1*09 0*24 1*12 1'1.5 1*15 1*67 0*04 0*04

Totales. 20 i* 17 96‘I5 ”1-2072 43‘25 7‘o5 5*3.5 IO*.59 2*04 7‘55 12*54 7'68 14'89 0*50 0*56

Precio medio góncral. 22‘68 10*08 13‘53 14‘4I 0*95 
r _

0'59 1*18 0*25
1

0*82 1‘39 1*09 1*65 0*06 0'04

Hectólitro
LOCALIDADES.—

Pts. Cts.

TRIGO . i Precio máximo . . . 
■ 1 ídem mínimo. . .

27 05
18 00

Torrecilla.
Alfaro

1

CEBADA » Precio máximo. . . 15 06 Cerv.-^ra.
’ I Idem ndnimo. . 8 34 Náj ra. 1

Logroño 15 do Julio de 1878.—El Jefe de la sección de Foineolo, José María Teíjeiro.——El Gfd>croador. Bellido.
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COMISION PROVINCIAL.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.
MES DE AGOSTO DEL AÑO ECONÓMICO

DE 1878 A 1879.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, corforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2o de Setiembre de 1865 y 
al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 4.” de la disposición 10 de la ley de 16 de Diciembre de 1876.

o 
CAÍ

2.*

3.“ 

4?

3.“

1.’
2.*
3."

4.*

2.’

3."

4.’

1.»

2 .* !
3 .“ ;

SECCION PRIMERA.

GASTOS OBIIGATORIOS.

CAPITULO I. — Ádminisiradon pro

vincial.

Indemnización á íos Sres. Diputados de 
la Cumisioii y Personal de Secre
taría......................................................

Idem de la Sección de Contabilidad. . 
.Material de Secretaría...............................  
Idem de la Secc'on de Contabilidad. . 
Sueldos del Archivero y del Deposita

rio de fondos provinciales. . . .
Idem de los empleados y dependtenies 

de las Coottisiones especiales.. . .
Material de estas Comisiones, . . . 
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes.........................
Idem de los .Médicos de bafios y aguas 

minerales. . ..........................
Idem ds los empleados del Ramo de 

Montes con arreglo à la ley de

CAPITULO 11.—Servicios generales.

Gastos de quintas.. ......
Idem de bagajes.........................................
Idem de impresión y publicación del

Boletín 0 /idal ...............................
Idem de elecciones de Diputados pro

vinciales . .. ......................................
Idem de calamidades públicas. . . .

CAPITULO III.—Obras públicas de 

carácter obligatorio.

Personal de las obras de reparación de 
los Cdiminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan 
general del Gob erno........................

Material para estas obras........................
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, b-rcas, puentes y 
pontones que se hallan en el mismo 
caso......................................................

Material para estas mismas obras. .
Gastos de construcción, reparación y 

couservaciofí de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por lo? pueblos 
tuyo vecindario pase de 8.000 al 
mas. . . :................................

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro- 
vincia ..................................................

Gastos de reparación y conservacirm 
de las lincas provinciales................

CAPITULO IV.—Cargas.

Contribuciones que correspon ten à los 
bienes de la provincia . . . . , 

Pensiones concedidas legal mente . . . 
Intereses à losContralislas per obras pú

blicas de aprobado en.

ARTÍCULOS.

Pesetas.

2o0b‘95 
786‘54
575‘00

))

270‘85

58‘02
»

375‘00

166‘G6

TOTAL 
por capítulos.

Petet&s.

4517‘98

11/

- 2291‘68
1

i
)

1
5540*92 !

! 
i

i

1 I

!

\ 573'44

TOTAL 
por secciones.

Peseta».
o 
CA

4.’

5."

I.”
2 A

5.® 1

4.®

b."

6.®
7.®

í ®
2.®

3.’

4.® 
o.®

6.®

1.’
2.®

Ünic®

Unie®

1.®

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización....................  

Censos, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia. , .

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo.......................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto DE SEGUNDA enseñanza.. . 

Subvent ion ó suplemento que abona la 
1 provincia para el sosten mienio de la 

Escuela normal de Maestros . . . 
Idem id. id. de la Escuela normal de 

Maestras...................................  
Sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza ...............................  
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la 
Acade.mia de Bellas Artes, . . .

Biblioteca provincial..........................
Museo provincial........................................

CAPITULO Yí.—Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial.. .
Subvención ó suDiemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de 
los Hospitales................................  

Idem id. id. de las Casas de Miseri
cordia.......................  ... .

Idem id. id. de las Casa.s de Expósitos 
ídem id. id. de las Casas de Materni 

dad. .........
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos 

Y Desamparados..............................

CAPITULO Vil—Corrección pública.

Gastos de cárceles. ...... 
ídem de Establecimientos penales. . .

C.4PITULO V\U.- ímprevisíos.

Para los gastos de esta clase que pue
dan ocurrir......................................

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.—Fundación construc
ción de nuevos Establecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación ó 
• construcción de nuevos Estableci

mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública.....................................

CAPITULO 11.—Car reteras

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras C(>-iJ»prend¡das 
en el plan gnneral del Gobierno.. .

artículos.

Pesetas.

« 

>

583'50

2870‘02

655'42 

322'09

166*66

>
»

2276*35

766‘61

8600‘06
55ü9 54

» 

»

»
»

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

/ 

l

) 4599'69

) 14932'56

»

500*00

»

1

TOTAL 
por secciones.

Petetas.

n 
833‘33

1250*00

» 
208,33

»)
!

1810‘92
1500'00

«

500‘00

»

123‘44
250‘00

•

SGCB2021



resetas

......... : j
^.TgTAL TOTAL. z SEGCIOH TERŒRÀ. ,

y
tí á

ARTICULOS. por óapítiilc« por seeciouea. X, ; .ARTÍCULCS.
■ ■ II __ . >1 —

* 5-

Pcstias. Pesetas.

TOTAL TOTAL 
por capítulos ¡por secciones.

GAHOS ADICIONALES.
j r est tas. i 1‘esetas. Pesetas.

2.°

Üûic*

Unie*

Construcc'on de carraleras que no for 
6r'ati p^lé* del plan gtnerai del Uo 
bierno. . . ._ . , . . ... .

CAPITULO IH-—Obeas dwej'sas.

Subvencionas pirn auxiliar la con-s- 
Iruccií'íi (le obras, ya corran á cargo 
tiel Eslado ó de los Ayuntamientos.

CAPiTÚtÓ íV. — Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de in- 
terds nreVORia! ..... . .

2812 ‘50 j

1.666'67 j

2812*50

1666'67

456'95 49I8MO

0'

CAPITULO ÚNICO,—Jiesullas.por adi\ 
• J ■■ ■ / >C1031 de ejercicios cerrados.

ObUgacipnes pendientes de pago en 50 
de Setiembre de 187 ¡pitcedenfes 
del prefupucslo anierior . . » .

Idem id. <n la misma íeclia proceden 
IFidii^prbsuptiesitTi^anlerioTes. . .

Total clî^eral. 29^17158‘93

2 “

î

En Logroño á 8 de Julio de Í878.—V. B.—El Vice-presidente, Jujn AL de Miguel.—El Conladorde fondos provinciales, Felipe Victo-, 
rimo IdigoraK.-Comisión provincial de Logroño.—Sesión de lí "d^julio' de 1878'.— A probad a por la Comisión asociada á los señores 
Diputados residentes,en la capital.—El Vice-presidenle, Juan M. dj Miguel.—P. A,, Joaquin barias.— Es copia.—El Vice presidente, 
Juan Al. de Miguel. " 1 ’

O.Í»OSDEPil!W WSTAXCn.l 
!

1 ' , 
LOGROiÑO. i

- j
Don Fecundo Coiladellas y Puíg, Juez 

de prTnrra ¡?:sldncia di ^Logroño y 
su partido.

Por el p’^esente edicto se cita y lla
ma á J s’ísa L' Sida y Gonzalez, natur 
ral d.“ Bi.trJ, en la provine» ■ do xNavor- 
ra, sin vecindad conmina, para que 
en el término de odio dias siguientes 
&1 d'^ la poblicadoo ¿n la Gacela deSJa- 
dn'd, co aparezca en este '^Tragado A 
prestar decbu-acii n en el sumario que 
se instruye sobre n uerte do su marido 
Rami’U Moya v Montoya, ocurrida en 
veioliorho d*'! úllimo Abril ,en la villa 
de Torremonlalbo correspondiente á 
este partido.

Dado en Logroño â 1res de Junio de 
mil ochocientos seLnta y <ocho.—Fa
cundo Cortadellas.—Por su mandado, 
Cándido Burgo.

Don Facundo Cortad lias y Puig, Juez 
da primera instancia de Logroño y 
su partido.

Por el presente primero y último 
edictOj cito, I-lamo y emplazo á Vice nía 
Moreno Olarte, casada con Benigiio 
Fernandez, natural de Murido de Rio 
Leza en este partido judicial, avicio 
dado en esta capital, de veintisiete 
años, la cual se ha fugado con el suje
to llamado Amb'-nsio García, para que 
en el término de veinte dias á contar 
desde la inserción de este lidíelo en el 
Boletín Oficial de la provincia y Gace-

de i^Jadrid, se presente r n este Juz
gado con ('bjtlo de ampl-ar Su declara
ción en la causa que por lesiones infe
ridas á la misma me hallo instruyendo 
contra su marido Benigno Fernandez; 
bajo apercibimiento de que trascurrido 

dicho término dn verificarlo, le pa- j 
rara el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, encargo à las Aulori-. 
da les. Guardia civil y décLás d pen- | 
dientes de la ronda judicial, averigüen i 

1 su paradero, y conseguido que jSca. 
|.presentalla ante mi oniorida-.rcca ladj 
i debida seguridad. . ...

Dado en Logroño'á dos íde Agostó de 
mil ochoAertns s.tenia y ocho.—Fa- 
cuájo ,Corta-dtíjÍ33. — Por. mandado de ' 
Su'Señoría, Apellaniz Enrique.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Pradejón.

Se halla v-icante la plaza de Secre
tario del Juzgado municipal d(ï esta 
villa, sin oirá dotación que íos dere
chos s- gun el Arancel le cur.espon. 
dan.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán las solicitudes en lé mino de 
quince dias contados desde la inserción 
en el Bcletin Oficial de la provincia, 
al Juez municipal de la misma que sus
cribe.

Pradejón 2 de Agosto de 1678.—El 
Alcalde, Santiago Ezquerro.

■ AYCNTABIEnOS.

Logroño.

Por doña María Santos Usarle, mu
jer de D. A berlo Ruiz, au.^enle, D. Es
teban Rpgadera y D.. Guillermo del 
Rio, vecinos de esta ciudad, se ha he
cho presente á esta Alcaldía en cum
plimiento de lo prevenido en el ad. 02 
del Beglamenlo para el régimen de la 
Asociación general de Ganaderos su 
fecha 20 de Marzo del año próximo pa
sado, que en los respectivos ganados 
lanares que tienen pastando en esta 
jurisdicción se ha declarado la virue
la, en cuya virtud, y reunida la Junta 

local de Ganaderos, ha acordado señ i- 
larles el lazareto ó terreno donde pue-. 

rdan pastar y ¿;s: ’ '
Para el ganado de la primera:
Desde Rio Somem. Un lando coa la 

iprepii-dád ó imnie Ju D. AlbciTo Ruiz,' 
[b jmd , á hi viña de l). M'gáél Zurba- 
^no, haciendo mojen dicha h reilad, ba- 
yando derecho á rio baguio siendo mo 
po .era ti rio, síguiendó el lindero aV 
.prado de los herederos de D Vi ente 
iRodrignez cnir-'.ndo al camino vit j - de 
’Navarrete, marchando |w ía--po«aJa 
que llaman de Eloy, bajando luego por

p suda del corral de Gale, sigu-enBo 
y haciendo mojonera el rio í¿lá,,siu lie 
¡gar «1 camino de San Adrian siendo, 
•mojonera de Lardero el término de la 
•(.'oronilla, marchando la mc-joni ra ade- 
Linte á lindar con la mojonera de Na- 
yarrete á la izijuierda, y además un 
‘<rozo de terreno llamado el Parral, ha- 
.(•ien io mojonera di’sde el mode del 
referido D. Alberto Ruiz bajando a la 
€arrcler.a de Navarrete, haciendo mo
jonera ésta hasta la posada del Maihu- 
mos bajando mojonera derecha hasta 
la viña de los Aballes de D. José Ro- 
drigu z.

•
Para los rebaños de los segundos, ó 

sea Regadtra y del Rio, se han seña
lado:

Desde la subida del Mediano por el 
barrio de Varea á la izquierda d(d ca
mino de Ganicalejo, siguiendo derecho 
á la vía férrea n archando pf>r dicha 
vía à lindar con la prt piedad do D. Ma
nuel Martínez Pérez, y en la parle del 
Norte hasta el rio Ebro.

Lo que se hace público para los efec
tos que piocedan.

Logroño 11 de Agosto de 1870.—El 
Teniente de Alcalde encargado, Fermin 
de Caslejoii.

.CASTROVIEJO. . ■ ' I

En la ' villa (ië CaSL oviejn>e halla 
recogida eña vaca qué se íuconlró 
desmaud -d , y â fin Je (¡ue llegúe á 
cofiGcicZcLto cu ^u dueño, so il Serta 
en este ííoLETix OfitpAL. * '

Caslroviejo 51 d/- Jii io r’e 1870,— 
El .Mcálde, León Pc!?z.

< C;. , . ' , . ’.ó
' ; Se/fos de la vaca

p« '.’¡«'Z . ños d ‘ e.P' ? :¡nco más ó 
raécÁ's, peh, erqre rpÿo ybl.n- o, u el 
cuerno .‘eretho tiene una rajs en la 
pucta y lleva un cbHe<;Fro vUjo. ' *

LENGUA FRANGELA.
El Profesor qué io fiié Ge dk 

cha asignatura en el Colegio po- 
¡itegnico de Logroño, se ofrece á 
dar lecciones de diclio idioma á 
domicilio y en su casa, Porta
les, 10, 3.^ (Columnas.)

Horas de clase y honorarios 
convencionales.

Á IOS

SSES. SeCKETAHEIS.
Fn 5.3 librería de 

este Boletín Oficial, 
existen de venta los 

i impresos para toda 
clase de cuentas Mu-' 
nicipaii's, inclusas las 
del FONDO de PO- siros.

Igualmente se ex
pende la última tari
fa de la ley de Con
sumos.

Establecimiento tipográfico de A. Ortoneda
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